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1. El control de convencionalidad 
El título asignado para nuestra intervención en estas prestigiosas jornadas académicas, 
nos remite al denominado control de convencionalidad diseñado por la propia Corte 
Interamericana de Derechos Humanos – en lo siguiente Corte IDH –, y las controversias 
que puedan acaso generarse a partir del mismo en los sistemas  judiciales internos de 
cada Estado miembro. 
 
El tema, abordado  con un nivel de debate alto e intenso por parte de la doctrina 
argentina, ha tomado mayor visibilidad principalmente – y como es lógico pensar –  
por la fuerte incidencia que la Corte Federal Argentina le brinda principalmente por sus 
decisiones judiciales vinculadas a este tema3.  
 
Control de convencionalidad que ha venido a reforzar en el precedente  Rodríguez 
Pereyra, Jorge Luis y otra c. Ejército Argentino s/ daños y perjuicios4, casi como efecto 
espejo,  al control de constitucionalidad de oficio contenido en nuestro escenario 
constitucional, bajo los alcances allí establecidos por la CSJN5.  
 
De nuestra parte, hace un tiempo ya, venimos marcando la necesidad de contar con 
mecanismos judiciales aptos que permitan eficazmente internalizar los compromisos 
asumidos soberanamente por nuestro país al tiempo de rubricar el Pacto de San José 
de Costa Rica – en adelante PSJCR -.  
 
Mencionamos frecuentemente que el nuevo orden de los sistemas jurídicos actuales 
necesita de una formulación distinta de la función judicial contextualizada en un 
esquema institucional mucho mayor. Hablamos así de un nuevo y creativo diálogo 
entre los jueces internos e internacionales, entrelazados por criterios convergentes en 
sus sentencias.  
 
En realidad , creemos estar frente a jueces que aplican desde lo interno de las 
estructuras domésticas judiciales todo un sistema normativo complejo, dentro del cual 
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una porción trata de un derecho que se construye en gran parte – no exclusivamente – 
por fuera de las fronteras institucionales domésticas del Estado miembro del PSJCR.  
 
En otras palabras, desde lo funcional,  el juez argentino posee una doble característica 
desde la cual despliega su competencia específica del fuero – civil, comercial, laboral, 
contencioso administrativo, entre otros posibles -  en que desarrolla sus actividades: es 
juez constitucional y convencional. Es juez interno e internacional de los derechos 
humanos, contribuyendo a la concreción del orden público internacional de los 
derechos humanos.  
 
En lo constitucional, si partimos primero desde la clásica herramienta del control de 
constitucionalidad la misma puede ejercerse con distintas intensidades. Así, por 
ejemplo, a) la simple interpretación constitucional de la norma aplicable al conflicto y 
sus alcances, es una formulación de tal control, para que la misma sea entendida 
armónicamente con el resto del ordenamiento jurídico, b) inaplicar  una norma en el 
caso concreto por desplazamiento de esta por otra que resulta preferida en el 
razonamiento judicial, y c) declarar la inconstitucionalidad de la norma. Las tres 
funciones, entre otras posibles,  implican control de constitucionalidad del juez 
interno. Ciertamente la CSJN en el precedente Rodríguez Pereyra parece haber 
consolidado especialmente el ejercicio de tal competencia de oficio, encuadrándola  
como una potestad6 propia de los jueces. 
  
En lo convencional, similar situación puede verificarse en la segunda función del juez 
interno pero ya en el marco del debido cotejo de compatibilidad de la norma interna 
con aquella propia del PSJCR – y de los demás tratados al menos con rango 
constitucional -. El control de convencionalidad es la herramienta institucional y 
procesal eficaz para tal fin, y es en parte el legado de un movimiento constitucional 
verificado positivamente en nuestro ordenamiento jurídico: el de la interconexión de 
los sistemas normativos en un mismo orden jurídico.  Sobre este punto nos 
referiremos en el presente trabajo. 
 
 
El control de convencionalidad desde la mirada de la Corte IDH 
 
La Corte IDH viene insistiendo ya hace un tiempo en la obligación de los jueces 
internos de cada Estado miembro en realizar el debido estudio de compatibilidad entre 
las normas internacionales del Sistema Interamericano de Derechos Humanos – en 
adelante SIDH y las normas internas. 
  
Sin embargo ello es apenas una simplificación un tanto inexacta del mandato emitido 
por la Corte IDH vinculado al control de convencionalidad ya que: a) exige el estudio de 
compatibilidad no sólo en el plano normativo sino también en el propio 
jurisprudencial, b) predetermina que el mismo sea ejercido de oficio por los jueces, c) 
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entiende que deben realizarlo todos aquellos que ejerzan en el sistema interno 
actividad materialmente jurisdiccional, incluyendo en tal fórmula a los órganos 
extrajudiciales. Este último aspecto es especialmente relevante para el estudio del 
derecho público ya que por lo general encontramos tarea de contenido jurisdiccional 
fuera del ámbito de los jueces, por ejemplo, en aquellos procedimientos institucionales  
- orgánicos o no  - en los cuales se pretenden la destitución de funcionarios de 
determinadas trascendencias en los sistemas internos (juicios políticos, jurados de 
enjuiciamiento -). 
 
La Corte IDH en lo que creemos es una posición ya consolidada, define al control de 
convencionalidad bajo los siguientes alcances: “…Este Tribunal ha establecido en su 
jurisprudencia que es consciente que las autoridades internas están sujetas al imperio 
de la ley y, por ello, están obligadas a aplicar las disposiciones vigentes en el 
ordenamiento jurídico. Pero cuando un Estado es parte de un tratado internacional 
como la Convención Americana, dicho tratado obliga a todos sus órganos, incluidos sus 
jueces, quienes deben velar por que los  efectos de las disposiciones de la Convención 
no se vean mermados por la aplicación de normas o interpretaciones contrarias a su 
objeto y fin. Los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia en todos los 
niveles están en la obligación de ejercer ex officio un “control de convencionalidad” 
entre las normas internas y la Convención Americana, evidentemente en el marco de 
sus respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspondientes. En 
esta tarea, los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia deben tener 
en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que del mismo ha 
hecho la Corte Interamericana”7 Este control ejercido no tan solo por jueces deberá 
realizarse de oficio y tendrá por objeto analizar la compatibilidad en el sistema interno 
de la norma doméstica no tan sólo con el marco normativo del PSJCR sino también con 
la interpretación que del Pacto realiza la Corte IDH. 
 
De tal formulación nos permitimos formularnos algunas preguntas, entre tantas otras 
posibles: 
 
a) La Corte IDH generalmente en sus sentencias entiende que el tratado le permite 
invocar otras normas.  Aquí aparece una de las preguntas posibles en esta  nueva 
dimensión: ¿Incluye el control de convencionalidad al PSJCR o también a los diversos 
instrumentos de derechos humanos8? 
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b) La Corte IDH interpreta bajo dos grandes funciones, la estrictamente jurisdiccional y 
la consultiva. ¿Componen el control de convencionalidad tanto las sentencias de la 
Corte IDH como sus opiniones consultivas? .  En su caso, las sentencias de fondo, las 
preliminares y  las resoluciones cautelares? 
 
c) ¿El Estado miembro debe incorporar internamente en el control de 
convencionalidad la actividad interpretativa desarrollada por la Corte IDH en todos los 
casos, o tan sólo en aquellos que ha sido parte? ¿Existe una suerte de efecto erga 
omnes de las sentencias de la Corte IDH? ¿Se debe internalizar el mandato judicial 
estrictamente o también la regla sentada en el fallo? 
 
d) ¿Los jueces están obligados a seguir todos los criterios de la Corte IDH?  
 
Estos interrogantes así como sus posibles respuestas, pueden conducir en menor o 
mayor intensidad a puntos de tensión entre el sistema interno y el internacional, según 
veremos más adelante. 
 
Por ahora adelantaremos que la eficacia de las sentencias de la Corte IDH puede, 
entonces,  plantearse al menos desde las siguientes perspectivas: 
 
Una primera aparece como una verdad casi revelada de que el Estado miembro 
condenado en la instancia internacional debe acatar la parte resolutiva del fallo de la 
Corte IDH internalizarlo por las vías respectivas. Cumplir tales mandatos judiciales 
internacionales es una obligación esencial asumida por los Estados miembros 
consecuencia directa del principio – entre otros – de la buena fé que rige a los 
compromisos internacionales de los Estados. En   tal tarea el juez interno es 
claramente uno de los facilitadotes, dentro del ámbito de sus competencias y por los 
carrilles procesales existentes. Es esta interpretación acorde con el margen de libre 
apreciación que poseen los Estados miembros en la aplicación de los tratados de 
derechos humanos con el fin de otorgarle efectividad cierta a todo el sistema.  
 
Una segunda apunta al alcance que puede brindársele a las doctrinas judiciales 
sentadas en los diversos casos en que ha sido condenado el Estado miembro más allá 
de la condena en particular, en la medida que la doctrina establecida por la Corte IDH 
se subsuma correctamente en el supuesto de hecho y derecho  
 
Una tercera interroga sobre la obligatoriedad de los fallos de la Corte IDH con 
independencia de quién ha sido parte en el proceso judicial internacional. Aquí, las 
posturas pueden ser a) o bien se le otorga el carácter erga omnes a las sentencias de la 
Corte IDH,  o b) tan sólo se las toma como simples guías interpretativas.  
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Una cuarta dimensión puede referir a la actividad consultiva de la Corte IDH. Aquí no 
se discute la fuerza vinculante o interpretativa de la actividad netamente jurisdiccional, 
sino los efectos que posee la actividad interpretativa normativa de la Corte IDH.   Las 
opiniones consultivas poseen una destacada trascendencia en el ámbito normativo del 
sistema americano. Basta leer detenidamente a algunas de ellas para que el lector 
pueda advertir la importancia de esta vía interpretativa de la Corte IDH y la incidencia 
directa de ellas en la real vigencia de los derechos humanos: la igualdad9 y no 
discriminación como parte del derecho imperativo del derecho internacional de los 
derechos humanos, parece no admitir la posibilidad de que un Estado le quite eficacia 
interna por el solo hecho de no haber sido quien solicito la respectiva opinión 
consultiva donde se estableció tal principio. En esta actividad, nos parece claro, que si  
la vía de interpretar los alcances de los tratados son las opiniones consultivas, y estas 
son solamente solicitadas por los Estados miembros, parece  razonable entender que 
estas integran  el contenido del control de convencionalidad que deberán ejercer los 
jueces independientemente de quien ha solicitado la consulta.  
 
Estas dimensiones en que podemos analizar la eficacia de la actividad de la Corte IDH 
desde el plano interno estatal, genera tanto desde lo operativo como desde lo 
institucional –político una serie de tensiones difícil muchas veces de resolver. Llegando 
incluso a crearse zonas de no dialogo entre jueces quitándole de esta forma eficacia a 
los derechos fundamentales. 
 
 
 
3. El control de convencionalidad según los jueces internos 
 
Decíamos que desde la mirada  de la Corte IDH el mandato parece ser claro y estar 
justificado en el propio Pacto de San José de Costa Rica.  
 
Sin embargo, la mirada ya interna de cada Estado miembro bien puede ser, y de hecho 
es distinta. Las tensiones que se generan del rededor de dicho control no son menores, 
ya que para algunos Estados miembros ello supone una invasión en los asuntos 
internos o la extralimitación de una competencia jamás asignada a la Corte IDH por 
conducto de los tratados. 
 
En este sentido, bien es conocida la postura de Venezuela quién en más de una vez ha 
repelido las órdenes emitidas por la Corte IDH en sus sentencias bajo la técnica de 
quitarle sus efectos por conducto del control de constitucionalidad interno de dichas 
sentencias. Dictada las sentencias en el orden internacional, la Sala Constitucional las 
examina efectuando un control de constitucionalidad que concluirá en que la misma 
no se conforma a su propia Constitución. Tal armado jurídico justifica, a su criterio, el 
incumplimiento de una sentencia internacional. Estamos frente a un Estado que, por 
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las razones que ensaya, repudia por inconstitucional las sentencias de la Corte IDH 
declarándolas inejecutables en el orden interno. Citamos por todos el caso de la Corte 
IDH Aspitz Barbera y otros versus Venezuela10 y el fallo dictado en el sistema interno 
que ordenó no ejecutar dicho fallo de la Corte IDH11. La postura de dicho país, lo llevó: 
a) a solicitar una opinión consultiva que luego emitiera la Corte IDH bajo el numero 
19/05 por el cual se le informara que la Corte IDH realiza en el ámbito de la respectiva 
competencia el control de legalidad de la actividad desarrollada por la Comisión IDH y 
b), a denunciar el PSJCR, en fecha 6 de setiembre de 2012. 
 
En cambio México ha mostrado una postura diversa intentando construir un esquema 
de interconexión de los sistemas internos e internacionales en la materia de derechos 
humanos de mayor fluidez. Por Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación fechado al 14.07.2011, se sentó una interesante doctrina en la 
materia. La decisión tuvo por objeto resolver en el sistema interno los mecanismos 
procesales e institucionales que viabilicen el control de convencionalidad. El acuerdo 
tuvo su origen  en la decisión de la Corte IDH emitida en el caso Radilla Pacheco contra 
los Estados Unidos Mexicanos12. 
 
Es interesante ver los fundamentos de los jueces en dicho fallo. Podemos sintetizarlos 
así: a. Por unanimidad se entendió como obligatoria y de cumplimiento pleno la 
sentencia dictada contra el país por pare de la Corte IDH. b. La mayoría de los jueces 
acuerdan entender que: 1. los criterios interpretativos de la Corte IDH en el resto de 
los casos son orientadores para el Poder Judicial de la Federación, 2. según el modelo 
procesal mexicano, todos los jueces del Poder Judicial de la Federación al conocer 
controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad y de amparo, pueden 
ejercer de oficio el control de convencionalidad declarando la invalidez de una norma 
por ser contraria a los tratados internacionales que reconozcan derechos humanos, 3. 
el resto de los jueces  en el ámbito de sus competencias podrán desaplicar dichas 
normas, solo para el caso concreto y no realizar declaración de invalidez  alguna, y 4. el 
resto de las autoridades públicas  que no ejercen funciones jurisdicciones les está 
impedido desaplicar norma alguna, menos aun para declarar su invalidez13. 
 
En uno de los votos disidentes se puede observar una interesante crítica a la postura 
que propicia la aplicación directa de la sentencias de la Corte IDH sin posibilidad alguna 
de analizar su adecuación al sistema interno. Según tal razonar, el pacta sunt servanda 
es el principio que permitiría  no cumplir el fallo de la Corte IDH si es que un tribunal 
interno entiende que tal tribunal se ha extralimitado en sus funciones por a) omitir 
considerar el contenido de las declaraciones o reservas imperativas que un Estado 
realizo, b) rebasar las facultades que le son concedidas por su propio estatuto.14 En 
dicho razonamiento se filtra, evidentemente,  la competencia constitucional interna 
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para realizar el pertinente control de compatibilidad de las decisiones de la Corte IDH 
con el orden público nacional. 
 
Es también interesante analizar el razonamiento parcialmente disidente que exhibe el 
Juez Arturo Zaldivar Lelo de Larrea al no concordar con el criterio mayoritario de 
asignarle únicamente valor orientador a la jurisprudencia de la Corte IDH en que 
México no ha sido parte. En su pensar parte de entender a los sistemas internos e 
internacionales de derechos humanos como en una relación de cooperación en la 
protección de la dignidad de las personas. Ello lo lleva a consolidar su idea que los 
fallos de la Corte IDH fijan estándares mínimos de protección sobre los cuales los 
jueces internos pueden superar con criterios de mayor protección aun. Entiende que la 
misión preventiva de los fallos de la Corte IDH fundan la necesidad de reconocerles el 
carácter obligatorio a sus decisiones aun en aquellos casos en que México no ha sido 
parte de la contienda. 
 
En Uruguay, la Suprema Corte de Justicia optó en su razonamiento mayoritario por 
brindarle efecto relativo a los fallos de la Corte IDH en el resonado precedente 
M.L.,J.F.,O. –Denuncia excepción de inconstitucionalidad arts. 1,2 y 3 de la ley nro. 
18.831, fallado en fecha 02.02.2013. En aquello que interesa a nuestro trabajo, el 
máximo tribunal judicial uruguayo en su voto mayoritario considero que “…nuestro 
ordenamiento constitucional y legal no instituyen un deber de las autoridades 
judiciales de la Republica Oriental del Uruguay de considerar como precedentes 
vinculantes los fallos de los órganos interamericanos”, para luego agregar  que “…si 
bien esta fuera de toda discusión que la Corte Interamericana de Derechos Humano es 
la interprete última de la Convención Americana de Derechos Humanos – 
naturalmente en el ámbito de sus competencias – tampoco puede desconocerse que 
la interprete última de la Constitución de la Republica Oriental del Uruguay es la 
Suprema Corte de Justicia”. Para desde tal razonamiento resolver el caso sometido a 
estudio en base a principios y garantías constitucionales internas que en parte 
interdictaría el fallo de la Corte IDH dictada en el conocido caso Gelman vs. Uruguay15, 
justamente por principios fundamentales que informan la protección de la dignidad del 
hombre – irretroactividad de la ley penal, seguridad jurídica, entre otros -  
 
En el sistema argentino como es sabido la CSJN ha enderezado su postura, diríamos, en 
un diálogo de por más intenso entres sus sentencias y las propias de la Corte IDH16. Los 
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criterios que la CSJN  venía expresando en distintos precedentes con la inflexión 
generada en el precedente Mazzeo17, por  los casos Acosta18 y Rodríguez Pereyra19  
parece haber asumido una nueva dimensión en esta articulación de criterios entre los 
jueces internos y los internacionales del SIDH. 
  
En el primero de ellos la CSJN en su mayoría decide no compartir lo argumentos 
vertidos en los apartados IV y V del dictámen del Sr. Procurador General. Recordemos 
que en dicho dictamen el por entonces jefe de la Procuración General de la Nación20 
realizó un profundo análisis respecto del control de convencionalidad fijando su 
postura sobre el valor que corresponde en el sistema interno argentino otorgarle a los 
fallos de la Corte IDH.  Allí, en su criterio , caracterizó al mismo bajo los siguientes 
alcances: a) los fallos de la Corte IDH no poseen efectos erga omnes, solo obligan al 
estado parte en el litigio y solo para ese caso en lo que fue objeto de decisión 
estrictamente, b) la Convención no establece el carácter vinculante de su 
jurisprudencia, menos aun efecto erga omnes.  Para el Procurador General, desde el 
plano de la normativa internacional, no existe deber alguno de seguir la decisión 
adoptada por la Corte IDH en otros casos similares a los fallados ni tampoco deber 
alguno de seguir la jurisprudencia de la Corte IDH. En su pensamiento las sentencias de 
dicho tribunal no tienen eficacia jurídica general (efectos erga omnes).  Luego se 
cuestiona si existe en el sistema interno norma alguna que otorgue a las decisiones de 
la Corte IDH valor vinculante.  Y allí, luego de ponderar el marco constitucional, la 
doctrina establecida por la CSJN en el caso Giroldi21 , y la fuerza obligatoria solo prima 
facie de las sentencias de la CSJN, concluye en que los jueces internos poseen tan sólo 
el deber de consideración de la jurisprudencia de la Corte IDH. Ello bajo las reglas que 
bien desarrolla en su dictamen22. 
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Este razonamiento del Procurador General de la Nación es el que luego la CSJN en su 
mayoría dice expresamente no compartir excluyéndolo expresamente de su remisión 
al resto del dictamen. No obstante ello, Gelli entiende que finalmente la CSJN realizó 
tal test propuesto por el Procurador General23, aunque por un camino diverso en su 
razonamiento.  
 
En nuestro parecer la respuesta de la mayoría da la CSJN al dictamen del Procurador 
General si bien no auspicia razonar linealmente que los jueces votantes piensan 
exactamente en forma opuesta a la opinión del Procurador General, si estimamos 
viable sostener que no comparten el enfoque general en este asunto. Y ello es lógico si 
se analizaba que a dicha fecha la CSJN en Mazzeo y sus posteriores decisiones venía 
sosteniendo una mirada distinta de esta problemática. No debemos olvidar que la 
propia CSJN en un mensaje institucional a nuestro criterio fuertísimo emitido ya en 
otra función estatal, la de superintendencia24, se había encargado de explicar que la 
reforma constitucional del ano 1994 implicó, entre otras cosas, a) la imposición en 
cabeza del Estado de obligaciones de respeto, protección y realización de los Derechos 
Humanos de la persona sometida a su jurisdicción y b) el emplazamiento de Argentina 
por ante los sistemas internacionales de control del cumplimiento de los aludidos 
compromisos 
 
El precedente Mazzeo25 creemos es una consecuencia ya en el plano jurisdiccional de 
aquella postura política institucional explicada por la CSJN. Por tal decisión la CSJN, 
como es sabido, pasa de considerar a la jurisprudencia de la Corte IDH como una guía 
para definirla ya como una “…insoslayable pauta de interpretación para los poderes 
constituidos argentinos.”26 
 
El ahora precedente Rodríguez Pereyra, creemos, adquiere en tal línea argumental un 
valor aun mayor que sigue intensificando el diálogo entre los jueces internos y los 
internacionales en materia de derechos humanos. La  doctrina que emerge de dicho 
fallo leída desde aquella afirmación del fallo de la CSJN en su mayoría en punto a no 
compartir lo argumentado por el Procurador General de la Nación en el caso Acosta, 
comportan el marco general interpretativo sobre el cual habrá de diseñarse en el orden 
interno el control de convencionalidad. 
 
 

                                                                                                                                               
caso que el mismo este ausente puede motivar la vía extraordinaria federal y la corrección ulterior por 
los jueces de la CSJN. 
23

 Explica Gelli “…Es decir, la Corte Suprema con un criterio ajustado y consistente, examinó el alcance 
de la doctrina regional, entendió que el caso que debía resolver tenía una singularidad que lo 
diferenciaba del precedente en cuestión y no se consideró obligada a aplicarlo. Igual que el 
Procurador.”; Gelli, María Angélica, El plazo razonable de la prisión preventiva y el valor de la 
jurisprudencia internacional (en el caso “Acosta”), LL 30.07.2012,4. 
24

 CSJN, Acordada Nro. 17/2005. 
25

 Gelli, por su parte,  ha categorizado la tarea realizada en Mazzeo  por la CSJN, como una especie  de 
control de convencionalidad; Gelli, María Angélica, La declaración de inconstitucionaliad de oficio. 
Fundamentos y alcances. LL, 19.12.2012,1 
26

 CSJN, Mazzeo, cit, consids 20 y 21. 



4. El debate abierto 
 
Creemos que esta internalización de un deber internacional asumido soberanamente 
por nuestro país abre una discusión sumamente interesante en la que jueces, 
doctrinarios y abogados mucho tendrán por aportar. 
 
Los jueces de la CSJN en el voto concurrente mayoritario en Rodríguez Pereyra invocan 
el control de convencionalidad como construcción propia del sistema americano de 
derechos humanos; luego y  por conducto del sistema de fuentes de nuestro derecho 
lo incorporan como un deber en términos individuales e institucionales de los jueces 
argentinos. Si bien aparece matizado tal deber – por la propia construcción que de tal 
control realiza la Corte IDH - al menos por a) las asignaciones de competencias internas 
en el poder judicial argentino y b) las regulaciones procesales que dan sostén 
procedimental a dicho control. Por nuestra parte agregamos una tercera causal 
emergente del principio general pro hómine, a través del cual es posible que el criterio 
de la Corte IDH comporte un mínimo esencial el cual puede ser aumentado  en su nivel 
de protección por una norma – o construcción jurisprudencial - de mayor protección a 
los derechos humanos en el sistema interno . Cabe recordar que este principio consiste 
– de acuerdo con la Corte Federal argentina - en un principio hermenéutico que 
impone al operador jurídico nada menos que “privilegiar la interpretación legal que 
más derechos acuerde al ser humano frente al poder estatal”.27 Este principio se erige 
como un rasgo connatural de los tratados internacionales de derechos humanos y 
determina que el intérprete deba escoger, dentro de lo que la norma posibilita, el 
resultado que proteja en mayor medida a la persona. Esta pauta se impone aun con 
mayor intensidad cuando su aplicación no entraña colisión alguna del derecho humano 
así interpretado, con otros valores, principios, atribuciones o derechos 
constitucionales.28  
 
 
Sin embargo, creemos que si bien la CSJN en Mazzeo y Rodríguez Pereyra interpreta 
como un deber propio de los jueces ejercer el control de convencionalidad de oficio, 
este aun no tiene contornos bien definidos sobres los cuales habrá de desarrollarse. Es 
la propia CSJN  quién en su labor jurisprudencial irá delineando esta nueva 
herramienta procesal que permitirá brindarle eficacia real en el sistema interno a los 
tratados de derechos humanos. El debate en este punto recién comienza. 
 
Cierto es que la CJSN en Mazzeo dió un salto cuantitativo en el grado de intensidad en 
la convergencia de sus precedentes con los propios de la Corte IDH, pero creemos que 
no abandona su propia competencia para ponderar a aquellos dentro del orden 
público interno argentino. Es que parece la propia CSJN utilizar formulas elásticas, 
siempre dentro de determinados límites: se sabe obligada a ejercer el control de 
convencionalidad de oficio, mas conoce que ello debe ser hecho al menos bajo la regla 
de las respectivas competencias internas y las regulaciones procesales respectivas. 
Cristaliza tal flexibilidad, en la mayor o menos fuerza que le otorga a veces a la 
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expresión pautas o guías interpretativas de dichos fallos en el sistema interno. Nótese 
que en el tan comentado y por cierto destacado precedente Losicer29 la CSJN sostiene 
respecto a acudir a la jurisprudencia de la Corte IDH bajo la idea que su  “… 
jurisprudencia puede servir de guía para la interpretación de los preceptos 
convencionales…”  
 
Pero no menos cierto es que a renglón seguido la propia CSJN traslada al sistema 
interno el estándar fijado por la Corte IDH en el asunto que motivó el caso 
constitucional en Losicer30: la garantía del plazo razonable es aplicable a otros órganos 
ajenos al poder judicial pero que materialmente desarrollan tareas jurisdiccionales. 
Aplica la regla sentada en Baena31 y que en gran parte había internalizado en el 
precedente Astorga Bracht32;  incorpora el estándar del plazo razonable como garantía 
exigida en los ámbitos al menos procedimentales sumariales administrativos.  
 
 
 
5. Recapitulando: la apertura a un nuevo horizonte de diálogos entre jueces antes 
que de tensiones. 
 
 
Como hemos dicho en otras oportunidades en la lógica del sistema americano de 
derechos humanos reside la idea de que los pronunciamientos de la Corte 
Interamericana deben trasladarse, en la forma y términos que provea el derecho 
interno, a las leyes nacionales, a los criterios jurisdiccionales domésticos, a los 
programas específicos en este campo y a las acciones cotidianas que el Estado 
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despliega en materia de derechos humanos; trasladarse, en fin, al conjunto de la 
experiencia nacional.33  
 
De tal modo, el propio sistema americano aspira a lograr que la efectiva vigencia de los 
derechos reconocidos en el PSJCR provenga de una acción espontánea de los Estados 
en sus prácticas cotidianas y no de la declaración de responsabilidad internacional ante 
una falta. En otras palabras, el objetivo final del sistema es que se produzca una 
gradual internalización de los estándares interpretativos internacionales que prevenga 
la ocurrencia de violaciones por medio de la acción directa de los propios estamentos 
internos. 
 
Ambas modalidades –acción directa y responsabilidad internacional- no son, por 
cierto, excluyentes: la responsabilidad internacional tiende a asegurar la protección, o 
al menos la reparación, cuando esa acción estatal no ha funcionado, y posee la 
fundamental gravitación de dotar al PSJCR de eficacia jurídica invocable ante un 
tribunal supranacional. Pero la prevención de violaciones a través de la paulatina 
adecuación de la acción doméstica a los parámetros del Pacto es, en definitiva, la 
aspiración trascendental de todo el sistema.  
 
Se busca que los propios Estados actúen por sí mismos de acuerdo con las directivas 
convencionales. De esa forma, la garantía internacional de protección pasa a encontrar 
en los órganos internos de cada Estado parte a sus actores principales, desde el 
entendimiento que –en la télesis de lograr la vigencia efectiva y cotidiana del sistema 
frente a las personas, entendidas como sus sujetos esenciales- no alcanza con instituir 
órganos supranacionales que protejan por vía de la responsabilidad internacional los 
derechos reconocidos por los tratados. Es imprescindible que esa protección 
subsidiaria se vea acompañada –en rigor, precedida- por una incorporación cultural y 
hermenéutica que asegure el acatamiento directo de cada Estado parte. 
 
Por lo tanto, los gestores esenciales del sistema americano de protección de los 
derechos humanos no son estrictamente los órganos instituidos en la PSJCR. 
Corresponde en primer término a los departamentos estatales la tarea cotidiana de 
dar vida y aplicación concreta a las normas convencionales. El resultado jurídico 
tangible de ese distingo debe ser la aplicación directa del ordenamiento convencional 
no sólo como regla vinculante en la relación inter partes, sino como fuente de derecho 
para las personas por sobre toda disposición interna.  
 
El sistema americano se apoya, así, en la pretensión de lograr la incorporación de oficio 
de los parámetros internacionales por parte del Estado y mantener en un papel 
subsidiario a su acción protectora. El denominador común de ese enfoque es la noción 
de internalización espontánea de las normas y criterios de protección como 
instrumento preventivo por excelencia de la violación de los derechos humanos.  
 
No es casual que ya desde el propio preámbulo de la Convención Americana se declare 
que la protección internacional es coadyuvante o complementaria de la ofrecida por el 
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derecho interno. No hemos de equivocarnos cuando hablamos de internacionalización 
del ordenamiento: el papel esencial de protección sigue siendo efectivamente del 
derecho interno, de las prácticas estatales domésticas, pero necesariamente a partir 
de trasladar al “conjunto de la experiencia nacional” el plexo normativo e 
interpretativo que los tratados imponen. 
 
Si la internalización espontánea es el reto, necesariamente debemos interpretar a la 
declaración del constituyente de incorporar los tratados “en las condiciones de su 
vigencia” como la efectiva decisión de sujetarse al modo en que los mismos rigen en el 
plano internacional, que no es otro que el fijado por sus órganos propios de aplicación. 
En el caso de la Convención Americana las pautas centrales serán las derivadas de la 
jurisprudencia de la Corte Interamericana, en tanto intérprete último de ese tratado. 
Tal es la línea que parece desprenderse de los pronunciamientos de la Corte Federal 
argentina en la materia, en tanto ratifican el criterio conforme al cual la expresión 
plasmada en el artículo 75 inciso 22 de la Constitución conlleva utilizar –al momento 
de aplicar los Pactos- los mismos criterios hermenéuticos empleados en el plano 
internacional,34 y también parecería ser el abordaje que ha adoptado dicho tribunal en 
el precedente Mazzeo, donde se pasa de considerar a la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana como una “guía” para definirla como una “insoslayable pauta de 
interpretación para los poderes constituidos argentinos”35, tal como hemos indicado. 
Luego los precedentes Acosta y Rodríguez Pereyra, parecen haber profundizado la 
línea argumental de la CSJN en sentido de una mayor intensidad de vinculación entre 
ambos órdenes judiciales 
 
Es evidente y grato por cierto, que ha asomado en el sistema constitucional argentino 
un nuevo debate que gira en torno del denominado control de convencionalidad,36 su 
ubicación dentro o fuera del típico control de constitucionalidad, sus efectos, el órgano 
competente para ejercerlo, los mecanismos procesales que le den el cauce respectivo 
y, finalmente, las consecuencias que el mismo trae aparejado en un modelo 
constitucional como el nuestro.  
 
Se trata, en definitiva, de lograr los mecanismos procesales y sustanciales que 
sostengan un canal de comunicación adecuado en el diálogo de los jueces. Las 
sentencias en tanto puentes comunicantes de los ordenes internos e internacionales 
deberán buscar los puntos de convergencias necesarios que permitan un tráfico fluido 
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de construcciones judiciales que parten de reconocer a la dignidad del hombre como 
centralidad de todo orden jurídico.  
 
Desde tal lugar, no podemos más que coincidir con Sagües37 quién  indica que “…la 
declaración de inconvencionalidad de oficio, demandada a los jueces nacionales por la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, tiene un claro sentido de afirmación de la 
supremacía del Pacto de San José de Costa Rica sobre las normas domesticas, pero una 
también decidida afirmación de la autoridad institucional de la jurisprudencia de dicha 
Corte…Tiene por meta indirecta construir un jus commune interamericano, en materia 
de derechos humanos, realizando como bien se ha dicho una suerte de “casación 
convencional”, pero también intenta domesticar a tribunales, salas y cortes 
constitucionales ( y, en general, a los poderes públicos de un Estado), díscolos o 
renuentes a seguir las directrices de la Corte Interamericana…” 
 
Algo más, por cierto y último, tenemos casi como certeza en esta nuevo camino a 
transitarse y que bien podemos vincularlo con nuestra rama del derecho 
administrativo: Si el juez cuenta con una herramienta y a su vez las administraciones 
son uno de los sujetos obligados por los artículos 1.1 y 2 del Pacto, el control judicial 
sobre la actividad administrativa deberá merecer reformulaciones. Es que si la 
plataforma de aquello que deben hacer, impedir o promover las administraciones en el 
campo de los derechos humanos varía producto de un cambio en el orden normativo 
operado en nuestro sistema positivo, pues el lugar desde el cual se ejercerá el control, 
aquello sobre lo cual recaerá el control, los efectos y alcances del mismo también 
habrán de cambiar. Empezaremos entonces a tematizar sobre los efectos del control 
de convencionalidad en la actividad administrativa desde la perspectiva de los 
derechos humanos. 
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